
Tabla Comparativa De Los Tipos De Residencia Mas Comunes

Permanente Pensionado Rentista Inversionista

Requerimientos específicos

A. estar casado con un 
costarricense o tener un hijo 
costarricense. 
B. después de tres años 
de tener cualquier tipo de 
residencia temporal. (1)

Recibir una pensión vitalicia 
superior a $600 mensuales

Probar un ingreso mensual 
superior a $1000 o depositar 
$60.000 en un banco en 
Costa Rica (2).

La compañía debe invertir un mínimo 
de $200.000 y tener al menos tres 
empleados costarricenses

Puedo Trabajar? Sí No No Sí (solo en su compañía)

Puedo mi familia obtener 
la residencia como mis 
dependientes? (3)

No Sí Sí Es posible pero es muy difícil. 

Puedo ser dueño de alguna 
compañía?

Sí Sí Sí Sí

Debo renovar la residencia? (4) Sí (cada año) Sí (cada año) Sí (cada año) Sí (cada año)

Debo cambiar dólares a 
colones? No Sí ($600 por mes)

Sí (un mínimo de $1000 por 
mes, pero depende de la 
cantidad de dependientes)

No

Montos Gubernamentales (5) $390 $390 $390 $390

Cuanto debo vivir en el país 
por año?

3 días 122 días 122 días 6 meses

Debo autenticar mis 
documentos?

Sí Sí Sí Sí

Debo salir del país mientras 
estoy en proceso?

No Sí Sí Sí

Cuanto debo esperar para 
obtener la residencia 
permanente

- 3 años 3 años 3 años

Cuanto debo esperar para 
obtener la ciudadanía (6)

2 años si está casado con 
un costarricense o 7 años en 
caso de que no este casado

7 años 7 años 7 años

(1) Después de 3 años de tener cualquier tipo de residencia temporal (pensionado, rentista, inversionista) usted puede cambiar a residencia permanente.
(2) Un ingreso adicional es requerido por cada miembro de la familia. $1000 adicionales por la esposa, y $500 por cada hijo. Por ejemplo, para una familia de 3, debe probar un 

ingreso de $2500. la garantía de ingresos debe venir de un banco, el cual debe aparecer en el Polk´s book.
(3) Hijos de entre 18-25 años deben estar matriculados en una universidad.
(4) Puede extenderse a dos años pagando $10.
(5) Los $300 son para un depósito de garantía en caso de que sea necesario deportarlo. $32 el costo de solicitud de residencia. $58 el costo de la cedula de residencia. 
(6) Debe vivir 2555 días en el país. Puede tomarle desde 7 años hasta x años, dependiendo de la cantidad de días que usted salga del país. Si su nacionalidad es 

latinoamericana, la cantidad de años es de 5 en lugar de 7 años. 


